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INFORME SECRETARIAL  

 

Barranquilla, 19/10/2020 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00265-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Melcy Marina Flórez Barrios 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito de 

Barranquilla – Secretaria de Educación Distrital.  

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el termino 

de cinco (5) días dispuestos a través del auto del 23 de septiembre de 2020, para que las 

partes tuvieran acceso al expediente, se encuentra vencido, sin que hubiera 

pronunciamiento alguno. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir correr traslado para alegar para proferir sentencia anticipada 

 

CONSTANCIA 

Notificación por estado No. 108 del auto del 23 de septiembre de 2020. 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte (2020).- 

 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00265-00 

Medio de control o 

Acción 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Melcy Marina Flórez Barrios 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito de 

Barranquilla – Secretaria de Educación Distrital.  

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se observa que el termino de cinco 

(5) días otorgados a las partes a través auto adiado el 23 de septiembre hogaño, para que 

tuvieran acceso al expediente, se encuentra vencido. 

 

Ahora bien, conforme con lo estipulado en el Decreto 806 de 2020, por el cual se adoptaron 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del actual Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, en su artículo 13 se dispuso: 

 

“Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá 

dictar sentencia anticipada: 

 

1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho 

o no fuere necesario practicar pruebas. Caso en el cual correrá traslado para 

alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de 

la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito”. 

 

De la norma transcrita se desprende que, en tratándose de procesos que cursan trámite en 

la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, el juzgador se encuentra actualmente facultado 

antes de la audiencia inicial, para dictar sentencia anticipada cuando se trate de asuntos de 

puro derecho o en aquellos donde no fuere necesario la práctica de prueba, siendo 

necesario previamente correr traslado a las partes para alegar por escrito. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia ya se incorporaron las pruebas 

allegadas por las partes y se dispuso el conocimiento de las mismas permitiendo el acceso 

del expediente a través de auto del 23 de septiembre del año en curso, además que lo que 

se discute es un asunto de puro derecho, se deduce que son condiciones procesales que 

permiten dictar sentencia anticipada en el asunto de la referencia, según lo establecido en 

el numeral 1º del artículo 13 del Decreto 806 de 2020. 

 

Corolario de lo anterior, procede el Despacho a correr traslado a las partes y al Ministerio 

Público para presentar sus alegaciones finales en los términos previstos en el inciso final 

del artículo 181 del CPACA,  



  
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

3 

SIGCMA-SGC 

 

 

En consecuencia, se  

RESUELVE: 

1.- Córrase traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad con 

lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en aplicación de lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 13 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

De igual forma, a la agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda 

concepto dentro de este asunto. 

 

2.- Vencido el término de traslado de alegatos, el expediente pasará a Despacho, con el 

objeto de proferir sentencia anticipada por escrito, conforme con lo expresado previamente 

y lo dispuesto en el Decreto No. 806 del 4 de junio de 2020. 

3.- Notifíquese la presente providencia mediante estado electrónico, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 9º del Decreto 806 de 2020. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 
N° 118 DE HOY (20/10/2020) A LAS  8:00 Horas 

 

Alberto Oyaga Larios 

SECRETARIO 
 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 

201 DEL CPACA 


